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surgen de los artículos 16, 392, 395 y 399 del Código Penal 
y 34 del Código de I. Criminal. — La norma se extraería de 
la entidad de la pena aplicable. — Anomalías en que incu-
rre el legislador. — Caso de degradación de billetes de ban-
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este delito: inmediatos, mediatos, compulsivos, automáti-
cos y por omisión. — Ejemplos. — Ciertos medios caracteri-
zan otros delitos: por ejemplo, el de incendio, estrago, etc.— 
El daño que recae sobre cosas muebles. La Lex Aquilia, las 
Siete Partidas y el Fuero Juzgo. — Los semovientes deben 
incluirse entre los bienes muebles por naturaleza o inmue-
bles por destino. — No ocurre lo mismo en las legislacio-
nes italiana, española, belga ni francesa. — Concurrencia 
ideológica de los delitos de injuria y daño: "reyunar", un 
caballo ajeno. — La degradación de los objetos destinados 
al culto caracteriza otros delitos, como si recae en las tum-
bas o cementerios. — Lo mismo ocurre si se dañan las lí-
neas o postes telegráficos, o las cosas que se custodian en 
los archivos públicos (artículos 149, 151, 188, 266 del Código 
Penal). — El daño que recae sobre documentos da margen 
a ciertas hipótesis delictuosas del hurto, falsificación o pe-
culado impropio. 
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derechos: la alteración física de una cosa corporal es ne-
cesaria a la existencia de la infracción. — Las maquinacio-
nes de los "trust" para abismar los precios de los compe-
tidores, no caracterizan el delito de daño, sino una forma 
especial de delincuencia sancionada en Estados Unidos por 
la Ley Shermann. — No se concibe el delito de daño sobre 
la cosa propia, sino sobre la ajena, salvo caso de que se 
ejecute como medio de defraudar a un tercero. — Casos de 
estafa: sumersión del buque asegurado, ejecutada delibera-
damente para obtener la indemnización correspondiente 
(Código Penal, artículo 383). — Incendio de la cosa propia 
realizado con el fin de atentar contra la seguridad pública 
(Código Penal, artículos 255 y 262). Caso en que se incurre 
en la sanción del articulo 185 del Código Penal. — Este de-
lito no puede recaer sobre "res nullus" ni "res derelictae". 
—Hesitaciones de la Casación italiana derivadas de los con-
ceptos de propiedad y posesión. — El daño debe entrañar 
un acto ilegítimo para el autor del delito (Código Civil, 
artículo 1321). — Es legítimo el daño: a) Cuando está au-
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torizado por la ley (Legislación de Policía Sanitaria Ani-
mal); b) Cuando emana del estado de necesidad; c) Cuan-
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sor Luchini: "á fine di nuocere"; c) Doctrina del codificador 
Zanardelli: "el dolo es simplemente genérico": la volunta-
riedad consciente del hecho delictuoso; d) Opinión de Giu-
riatti; su inconsistencia. El conferencista comparte la opi-
nión de Zanardelli, porque el dolo específico, o agrava el 
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específica define el delito. 
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ño se realiza sobre la presunción del consentimiento de la 
víctima: no hay delito. — Este delito no admite la forma 
culpable. — Tesis contraria del Supremo Tribunal Español. 
—Dicho delito es instantáneo; por excepción toma la forma 
del delito continuo. — Importancia de ese carácter: a los 
efectos de la participación criminal y de la prescripción 
penal. — El daño es susceptible de formas incompletas. 
Ejemplos de tentativa y frustración. — Influencia ae la ley 
12 de Septiembre de 1916. — Opiniones de antiguos maes-
tros sobre la gravedad de la pena que sanciona el daño. 
Opiniones de cláásicos y positivistas sobre el punto. — Ca-
sos de simple responsabilidad civil. — Agravantes del deli-
to (artículo 396) — Concepto de funcionario público. — 
Quid de los testigos, peritos, árbitros y ex-funcionarios. 

Décimaoctava Conferencia Pág. 204 
Daño violento: ejemplificación. — Casos de concurrencia 
real de daño y lesiones. — Criterio diferencial entre vio-
lencia física y la lesión, según Impallomeni. — Análisis de 
otras agravantes. — Concepto penal de "edificio público" 
(Código Civil, artículo 477, ley de Julio de 1889, relativa 
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a casas de beneficencia pública). Es indiferente su carácter 
nacional, departamental o comunal. — Concepto de "cosas 
públicas" (Código Civil, artículo 460). Tranvías nacionales 
—Teléfonos nacionales de uso público. — Los telégrafos y 
ferrocarriles se rigen por el artículo 266 del Código Penal.— 
Daño en los cementerios, ¿es un delito contra la libertad de 
cultos o de daño? Opiniones de Crivellari y Marciano: la di-
ferencia radica en la intención criminal. Los demás pena-
listas italianos creen que deriva de la naturaleza misma de 
la cosa dañada. — Las cosas de interés público han sido 
incluidas entre las que motivan agravación. — ¿Qué de-
be entenderse por tales? — Obras, fundaciones, institucio-
nes de índole esencialmente cultural patriótica, humanita-
ria, religiosa, extrañas a todo propósito de lucro: los edi-
ficios de la "Cristóbal Colón", de la "Liga contra la Tuber-
culosis", de la "Sociedad San Vicente de Paúl", de los hos-
pitales particulares, etc. — El interés público surge del he-
cho o del derecho. — Análisis del último inciso del artícu-
lo 396. 

Decimonona Conferencia Pág. 216 
Análisis del artículo 397 del Código Penal. — Significación 
penal del vocablo "saqueo" (pillaje o robo violento ejécu-
tado por una agrupación de sujetos). — Acepcióh gramati-
cal del vocablo: despojo de una ciudad o pueblo realizado 
por el vencedor. — Crítica que deriva del texto examinado. 
Forma de conciliar el daño y el hurto concurrentes al sa-
queo. — Alcance de la voz "devastación". — Concurrencia 
frecuente de daño y estrago. — ¿Cuándo se comete daño 
agravado, exclusivamente? — Concurrencia de daño y aten-
tado o desacato. Existe cuando media contemporaneidad 
entre los delitos. — Participación criminal en este delito: 
excepción a los principios. 

Vigésima Conferencia Pág. 223 
Delito de usurpación. — Recae sobre bienes inmuebles, "res 
aliena", "invito domino", animus lucrandi". — Análisis 
del delito. — Modalidades del delito: a) remoción de térmi-
nos; b) desviación de cursos de agua; c) perturbación 
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violenta de la posesión. — ¿Por qué se excluye la ocupación 
pacifica entre las formas materiales de este delito? — La 
fórmula legal italiana excluye esta cuarta hipótesis, pero 
la uruguaya, no. — Este hecho da origen al derecho pose-
sorio (Código de Procedimiento Civil, artículos 1171 y si-
guientes). — Incompatibilidad entre ese derecho y el deli-
to en cuestión. — De la comparación entre las penas de los 
artículos 392 y 394, resulta la exclusión de la cuarta hipó-
tesis de delito. — Reacción de Zanardelli sobre este tema. 
—La remoción de mojones o términos. — Exégesis de esta 
figura delictuosa. — Quienes pueden ser sujetos activos de 
este delito. — Opinión de Carrara: sólo el propietario del 
bien ampliado. — Crítica de esa opinión: puede serlo tam-
bién el poseedor, el arrrendatario, el futuro adquirente. — 
Queda excluido el condómino.— Razones de su exclusión.— 
Finalidad del delito: "apropiación o aprovechamiento". — 
Vasos en que el delincuente se hace justicia por su propia 
mano. — Casos en que comete delito de daño o hurto. — 
Críticas del jurista Tuozzi. — Razones que imponen su re-
chazo. — El dolo esencial de este delito. — El provecho, 
¿debe forzosamente ser personal al delincuente? — Diver-
sas opiniones. — Entiende el conferencista que el provecho 
puede no ser personal al sujeto activo del delito. — Razo-
nes en que descansa esa opinión. — Elementos materiales 
del delito: "remover o alterar". — ¿Qué se entiende penal-
mente por mojón? Ver artículo 13 del Código Rural. — Ca-
sos de inexistencia del delito. 

Vigésima primera Conferencia Pág. 239 
Desvío de un curso de agua. — Finalidad que persigue el 
delincuente. — Sujeto activo de la infracción. — Crítica de 
la fórmula "ultrapasando su derecho". — Ejemplificación. 
Artículo 564 del Código Civil. — Hipótesis del delito de es-
trago o de hacerse justicia por su propia mano. — Carácter 
del lucro o provecho; ¿puede ser moral? — Estudio de al-
gunos fallos de la Casación italiana. — El provecho puede 
no ser personal al sujeto activo. — ¿Extraer aguas equiva-
le a desviar un curso? — Opiniones de Impallomeni y Pu-
Ccioni. Versus: Giuriatti. — Tercera opinión: Majno y Man-
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zini. — Critica de las primeras y adopción de la tercera 
opinión. — Carácter de las aguas públicas: "res nullius". 
—El delito debe recaer sobre un caudal de aguas en curso, 
pero no sobre aguas quietas. — Aguas subterráneas; su ré-
gimen legal. — Quid de las aguas pluviales (Código Rural, 
artículos 343 y 352. — Hurto de agua reservada en cisterna 
o barril. 

Vigésima segunda Conferencia Pág. 251 
Medios delictuosos; su equivalencia legal. — Ni el fraude 
ni la violencia son esenciales, si bien caracterizan agra-
vantes. — El delito, generalmente, es a forma instantánea. 
—Y susceptible de tentativa. — Su consumación es extraña 
al daño o provecho que ha tenido en vista el delincuente.— 
Análisis del artículo 394 del Código Penal..— Contiene la 
tercera hipótesis: "perturbación violenta de la posesión".— 
Sujeto activo del delito. — Distinción del concepto penal y 
del civil en materia de violento despojo. (Código Civil, ar-
tículo 661 y Código de Procedimiento Civil, artículo 1172).— 
Opiniones de Marcora y Luchini, miembros del Senado Ita-
liano que legisló sobre esta materia. — Estudio de los Có-
digos españoles de 1850 y 1870. — Violencia física y moral. 
—Queda excluida la violencia sobre las cosas. — Diferencia 
entre posesión "pacífica" y "legítima". — La posesión pe-
nal, amparada por el precepto penal en estudio, abraza la 
tenencia, la posesión efectiva, el derecho abstracto a poseer, 
cuando se ejerce conjuntamente con la posesión: caso del 
propietario "in plena res potestas".—Queda excluida la po-
sesión de los bienes muebles.—Tutelas civiles y tutelas pe-
nales. — Quid de los derechos reales inmuebles (Código Ci-
vil, artículos 460, 471, 474, 646). — El dolo en este delito. 

EL DELITO DE LESIONES PERSONALES 

Vigésima tercera Conferencia Pág. 261 
El delito de lesiones personales. — Definiciones de Carrara 
y Zanardelli. — Tres fases de' la evolución de este delito: 
1' Atentado contra la integridad anatómica. 2* Atentado 
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contra la integridad fisiológica. 3* Atentado contra la inte-
gridad psíquica o psicológica. — Códigos francés, sardo, ho-
landés, alemán, argentino y españoles: diversas denomina-
ciones del delito. — Paralelismo entre las designaciones y 
el carácter de la ofensa reprimida por estos títulos de delin-
cuencia. — Las diversas leyes romanas: doble concepto 
anatómico de la lesión: "ossis fractio" y "membris ruptio". 
—Clasificación objetiva: lesiones leves, graves, gravísimas. 
-—Clasificación subjetiva: voluntarias, ^ltraintencionales y 
culpables. — Noción tradicionalista del Código de Instruc-
ción Criminal (artículos 52, 97, 392, 393 y 400). — Hoy sólo 
se utilizan esos criterios para preestablecer la jurisdicción 
penal, pero no la sanción punitoria. — La ponencia de Lom-
broso y Severi en el Congreso de Turín de 1898. — Criterio 
ecléctico de nuestro codificador penal. — "Animus nocendi, 
vulnerandi y loedendi". — Voluntariedad e inteligencia del 
acto. — Conciliación esencial de los distingos. — Concurren-
cia de lesión e injuria. 

Vigésima cuarta Conferencia Pág. 271 
Lesiones causadas en ejercicio del derecho de corrección 
(animus corrigendi). Código húngaro; Código italiano, ar-
tículo 390. —: Castigos autorizados por los reglamentos car-
celarios. — Castigos militares. — Sevicias y malos trata-
mientos a la esposa: se sanciona civilmente, por la ley de 
divorcio. — La lesión del "consciente". — Opiniones de 
Carrara, fallo de un tribunal francés y juicio de los profeso-
res alemanes Merkel y Binding. — El fallo de Porcia en la 
tragedia de Shakespeare. — Circunstancias neutralizantes 
del "animus nocendi".*— Clasificación de los medios en este 
género de delincuencia. — Medios morales. .— Omisiones 
deliberadas. — "Erroris personae et aberratio ictus". — 
¿Quid de las personas morales? — "Daño en el cuerpo": 
ataque a la integridad anatómica. — "Daño en la salud": 
ataque a la integridad fisiológica. — "Perturbación men-
tal": ataque a la integridad psicológica o psíquica. 

Vigésima quinta Conferencia ...... Pág. 282 
¿El simple dolor físico constituye lesión? — Legislación 
toscana y Código brasileño. — El simple desmayo, ¿consti-
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tuye perturbación mental? — Solución negativa de .Carra -
ra. — Razones que militan contra la opinión de Carrara. 
—Diferencias entre lesión e injuria real. — Llenarle a un 
sujeto deslenguado la boca de serrín, ¿es lesión o injuria?— 
Provocar vómitos o cólicos, infundir el sueño hipnótico con-
tra la voluntad del paciente, ¿apareja está responsabilidad 
penal? — Análisis del inciso 1? del artículo 326. — Es in-

' diferente que el caso esté comprendido en una o más de las 
hipótesis de lesiones graves. — Concepto de debilitación, 
pérdida o inutilización de un sentido u órgano. — Concepto 
legal de "permanencia". Dictamen de Pessina. — ¿Qué de-
be entenderse por "sentido" y por "órgano"? — Crítica de 
Impallomeni y Giuriatti. — Organos simples y dobles. Fun-
cionamiento por adición o por combinación. — Pérdida de 
falange de un dedo y de uno o dos dientes. — Las voces 
"órgano" o "sentido", deben entenderse en su acepción fi-
siológica, no anatómica. — Así: pérdida de un ojo: equiva-
le a debilitación de la función visual, o del órgano de la 
visión. — Si se vacía un ojo, hay deformación permanente 
del rostro. — Casos de lesión anterior. — Intervención qui-
rúrgica. — "Dificultad permanente de la palabra": tarta-
mudez, ceceo, afonía. — "Deformación permanente del ros-
tro": "sfregio"; pérdidas de la nariz, de la oreja, de un 
labio, del mentón. 

DELITO DE INFANTICIDIO 
Vigésima sexta Conferencia Pág. 295 

Definición legal del infanticidio. — Evolución del delito 
a través de la Historia. — Primer período: impunidad. — 
Segundo período: ¡rigorismo penal. — Tercer período: asi-
milación al homicidio. — Período actual: benignidad penal: 
homicidio privilegiado. — En el cuarto período, o se le con-
sidera un homicidio atenuado o un delito autónomo o es-
pecial. — Limitaciones al "jus vitae et mortis" de los ro-
manos. — El segundo período abraza tres etapas: 1' mili-
tar; 2» religiosa; 3® jurídica. — Etapa militar: interesa la 
vida del varón. — Etapa religiosa: la muerte del niño en-
trañá sacrilegio. — Etapa jurídica: agravación derivada del 
vínculo de sangre: el infanticidio seríá un parricidio agra-
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vado; o premeditado; o alevoso. — Reacciones del jurado 
francés contra la penalidad severa. — Triunfa el jurado con-
tra la tendencia draconiana. — Razones de los discípulos 
de Romagnosi para justificar la alta penalidad: a delito de 
fácil comisión, gran pena. — Crítica: falta de proporción 
entre tales penas y la temibilidad del delincuente. — Códi-
gos severos: el de Carolina, el Fuero Juzgo, edicto de Enri-
que II de Francia, el de Bélgica,, Francés de 1810, Austríaco 
de 1852.— Fundamentos de la benignidad penal: Bentham: 

. carencia de daño mediato. — Kant: el delito recae sobre 
. la natalidad, ilegal, generalmente, la cual no merece pro-

tección legal. — Marcel Carmeil, Wigand, Nypels: el im-
pulso criminal es de orden psicopático. — Verdadero crite-
rio: deriva de la "honoris causa" generadora de la in-

. fracción. 
Vigésima séptima Conferencia Pág. 307 

Se prosigue el estudio de las doctrinas y criterios relativos 
a la penalidad de este delito. — Doctrina de Ballestrino: 
escasa significación de la víctima. Su crítica y rechazo. — 
Doctrina de Carrara: disminución de la fuerza subjetiva del 
delito; neutralización del dolo y del móvil. Admisión del 
criterio. — La intuición de Beccaria y Nicolini. — Doctrina 

, de la Escuela Positiva: coincide con Carrara deduciendó de 
los fundamentos de éste la falta de "temibilitá" del delin-
cuente. — Presión de dos sentimientos opuestos: el amor y 
el honor. — Cuarto sistema penal: el infanticidio es un ho-
micidio simple o calificado (legislación inglesa, turca, egip-
cíaca). — Análisis del artículo 338 del Código Penal. — Tres 
tipos de códigos respecto del sujeto activo del delito: 1® ale-
mán, austriaco, húngaro, holandés: sólo la madre beneficia 
de la atenuación. 2® Código de Tessino: debe hacerse exten-
siva a todas aquellas personas que delinquen impulsadas 
por piedad hacia la madre infanticida. 3® Nuestro Código, 
entre otros: ampara a la madre, a sus padres, al marido, al 
hijo y al hermano de aquélla. — Concepto penal del honor. 

Vigésima octava Conferencia ...... Pág. 319 
Prueba de la muerte del infante. — La premeditación es 
incompatible con esta figura especial, en cuanto califican-
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te; no así, en cuanto agravante general (Código Penal, ar-
tículos 19, inciso 3«, 66 y 69). — ¿Admite la forma culpable 
este delito? — En cuanto a infanticidio: solución negativa. 
Encarado el hecho como homicidio: solución afirmativa. — 
—Opinión de Carrara. Crítica que merece al conferencista. 
El artículo 340 del Código Penal decide, en nuestro derecho, . 
la cuestión. — ¿Es esencial que el hijo tenga filiación ile-
gitima? — Solución negativa. — El derecho comparado, so-
bre el punto. — Concepto penal de la ilegitimidad en esta 
materia. Crítica de los códigos holandés, belga, húngaro y 
finlandés. — Medios delictuosos: ¿quid del abandono? — 
Diferencias entre este artículo y el 347 del Código Penal: 
criterio: la intención. — Concepto penal del "recién naci-
do": entre otras, tres doctrinas, a saber: 1» La de Uberer: el 
niño que aún no ha" sido amamantado. 2* La de Olivier 
D'Anger: desprendimiento del cordón umbilical (entre el 39 

y 8' días de la vida). — La de Grolmann, compartida por. 
Carrara: debe admitirse la atenuación, siempre que el deli-
to se ejecute durante la madre se halle embargada por el 
bochorno de su situación. — Crítica y rechazo de las tres 
doctrinas. — Necesidad de un plazo breve, fuera del cual el 
delito es signo de perversidad. 

Ultima Confeiencia del Curso Pág. 330 
Violencias sobre un niño nacido muerto. —> Jurispruaencia 
alemana: delito frustíado. — Jurisprudencia italiana: de-
lito imposible. Ambas soluciones son aplicables en 'el de-
recho uruguayo (artículo 13 del Código Penal). — Compro-
bación de la vida del niño: es cuestión pericial. — La doci-
masiá hidrostática pulmonar. — Concepto legaL de la via-
bilidad. — Este requisito no es exigido para caracterizar el 
delito. — Si el niño es muerto durante el parto, hay infanti-
cidio y no aborto. — Diversas hipótesis diferenciales. — La 
participación criminal en el infanticidio. — Hésitáciones de 
la doctrina italiana. — Dualidad de figuras penales: argu-
mento extraído del artículo 340 del Código Penal: serán co-
autores o cómplices de infanticidio, aquéllos en quiénes 
concurra la presión moral de la "honoris causa"; y de ho-
micidio, los demás. — Tesis de Merkel y Yon Listz. 


